
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

NOTIFICACION POR ESTADO No. 126

noviembre 10 de 2022

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUCUTA- SALA LABORAL

Radicado  Clase De 
Proceso

Demandante Descripcion Actuacion Fecha Auto Magistrado 
Ponente

Demandado Cuadernos

540013105001201
90012701 PT 

19779

Ordinario LUIS ERNESTO BLANCO 
SUAREZ 

JOSE ANTONIO OTERO 
ESTEBAN 

COLPROYECTOS S.A.S. 
ADMINISTRADO  RA DE 

RIESGOS 
PROFESIONALES SURA 

Auto ordena correr traslado
De  conformidad  con  el  artículo  13  de  la  Ley  2213 
de  2022,  se  corre  traslado  a  la  parte  apelante  para 
que  en  el  término  de  cinco  (05)  días  proceda  a 
presentar  sus  alegatos  de  conclusión,  vencido  lo 
cual  correrá  el  término  para  alegar  de  la  parte  no 
apelante.

09/11/2022
JOSE ANDRÉS - 

SERRANO 
MENDOZA 

(Despacho 03 Sala 
Laboral)

540013105001201
90036501 PT 

19459

Ordinario WILMER LOPEZ URIZA INGENIEROS CIVILES 
ASOCIADOS MEXICO 

S.A.S. MECANICOS 
ASOCIADOS S.A.S. 

CONSORCIO PIPELINE 
MAINTENACE  

ALLINACE 

Auto ordena correr traslado
De  conformidad  con  el  artículo  13  de  la  Ley  2213 
de  2022,  se  corre  traslado  a  la  parte  apelante  para 
que  en  el  término  de  cinco  (05)  días  proceda  a 
presentar  sus  alegatos  de  conclusión,  vencido  lo 
cual  correrá  el  término  para  alegar  de  la  parte  no 
apelante.

09/11/2022
JOSE ANDRÉS - 

SERRANO 
MENDOZA 

(Despacho 03 Sala 
Laboral)

540013105001201
90042702 PT 

19892

Ordinario LUDY ESPERANZA 
CARRILLO CANDELO 

ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS 
PROTECCION S.A. 

PORVENIR SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS S.A. 
COLFONDOS SKANDIA 

COMPAÑÌA DE SEGUROS 
DE VIDA S.A. 

COLPENSIONES 

Auto ordena correr traslado
De  conformidad  con  el  artículo  13  de  la  Ley  2213 
de  2022,  se  corre  traslado  a  la  parte  apelante  para 
que  en  el  término  de  cinco  (05)  días  proceda  a 
presentar  sus  alegatos  de  conclusión,  vencido  lo 
cual  correrá  el  término  para  alegar  de  la  parte  no 
apelante.

09/11/2022
JOSE ANDRÉS - 

SERRANO 
MENDOZA 

(Despacho 03 Sala 
Laboral)
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Radicado  Clase De 
Proceso

Demandante Descripcion Actuacion Fecha Auto Magistrado 
Ponente

Demandado Cuadernos

540013105001202
00023501 PT 

19986

Ordinario MILCIADES ZUÑIGA 
CARDENAS 

ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS 
PROTECCION S.A. 
COLPENSIONES 

Auto ordena correr traslado
De  conformidad  con  el  artículo  13  de  la  Ley  2213 
de  2022,  se  corre  traslado  a  la  parte  apelante  para 
que  en  el  término  de  cinco  (05)  días  proceda  a 
presentar  sus  alegatos  de  conclusión,  vencido  lo 
cual  correrá  el  término  para  alegar  de  la  parte  no 
apelante.

09/11/2022
JOSE ANDRÉS - 

SERRANO 
MENDOZA 

(Despacho 03 Sala 
Laboral)

540013105001202
20000901 PT 

20042

Ordinario JAIRO CASTRO LOPEZ ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS 
PROTECCION S.A. 
COLPENSIONES 

Auto ordena correr traslado
De  conformidad  con  el  artículo  13  de  la  Ley  2213 
de  2022,  se  corre  traslado  a  la  parte  apelante  para 
que  en  el  término  de  cinco  (05)  días  proceda  a 
presentar  sus  alegatos  de  conclusión,  vencido  lo 
cual  correrá  el  término  para  alegar  de  la  parte  no 
apelante.

09/11/2022
JOSE ANDRÉS - 

SERRANO 
MENDOZA 

(Despacho 03 Sala 
Laboral)

540013105002201
90033401 PT 

19555

Ordinario OMAR OSWALDO 
BERNAL CIFUENTES 

ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS 
PROTECCION S.A. 
COLPENSIONES 

Auto ordena correr traslado
De  conformidad  con  el  artículo  13  de  la  Ley  2213 
de  2022,  se  corre  traslado  a  la  parte  apelante  para 
que  en  el  término  de  cinco  (05)  días  proceda  a 
presentar  sus  alegatos  de  conclusión,  vencido  lo 
cual  correrá  el  término  para  alegar  de  la  parte  no 
apelante.

09/11/2022
JOSE ANDRÉS - 

SERRANO 
MENDOZA 

(Despacho 03 Sala 
Laboral)

540013105003202
00010401 PT 

19729

Ordinario ALONSO JOSE 
GORDILLO GOMEZ 

COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y 
CESANTIAS 

COLPENSIONES 

Auto ordena correr traslado
De  conformidad  con  el  artículo  13  de  la  Ley  2213 
de  2022,  se  corre  traslado  a  la  parte  demandante 
para  que  en  el  término  de  cinco  (05)  días  proceda 
a  presentar  sus  alegatos  de  conclusión,  vencido  lo 
cual  correrá  el  término  para  alegar  de  la  parte 
demandada.

09/11/2022
JOSE ANDRÉS - 

SERRANO 
MENDOZA 

(Despacho 03 Sala 
Laboral)

540013105004201
70059601 PT 

19437

Ordinario MARLENE PRADO 
USECHE 

GLADYS LEONOR PEREZ 
BAUTISTA PORVENIR 

SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS S.A. 

Auto ordena correr traslado
De  conformidad  con  el  artículo  13  de  la  Ley  2213 
de  2022,  se  corre  traslado  a  la  parte  apelante  para 
que  en  el  término  de  cinco  (05)  días  proceda  a 
presentar  sus  alegatos  de  conclusión,  vencido  lo 
cual  correrá  el  término  para  alegar  de  la  parte  no 
apelante.

09/11/2022
JOSE ANDRÉS - 

SERRANO 
MENDOZA 

(Despacho 03 Sala 
Laboral)

544053103001202
10006601 PT 

19560

Ordinario WILSON MARQUEZ 
GONZALEZ 

ALUMAR S.A.S. Auto ordena correr traslado
De  conformidad  con  el  artículo  13  de  la  Ley  2213 
de  2022,  se  corre  traslado  a  la  parte  demandante 
para  que  en  el  término  de  cinco  (05)  días  proceda 
a  presentar  sus  alegatos  de  conclusión,  vencido  lo 
cual  correrá  el  término  para  alegar  de  la  parte 
demandada.

09/11/2022
JOSE ANDRÉS - 

SERRANO 
MENDOZA 

(Despacho 03 Sala 
Laboral)
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Radicado  Clase De 
Proceso

Demandante Descripcion Actuacion Fecha Auto Magistrado 
Ponente

Demandado Cuadernos

544983105001202
00007101 PT 

19561

Ordinario ANTONIO CRIADO 
GUERRERO 

YAMILE ESTHER ROZO 
DE LOBO LUIS ERNESTO 

ROZO JAIME 

Auto ordena correr traslado
De  conformidad  con  el  artículo  13  de  la  Ley  2213 
de  2022,  se  corre  traslado  a  la  parte  demandante 
para  que  en  el  término  de  cinco  (05)  días  proceda 
a  presentar  sus  alegatos  de  conclusión,  vencido  lo 
cual  correrá  el  término  para  alegar  de  la  parte 
demandada.

09/11/2022
JOSE ANDRÉS - 

SERRANO 
MENDOZA 

(Despacho 03 Sala 
Laboral)

544983105001202
10002101 PT 

19568

Ordinario SORAIDA GUERRERO 
DURAN 

SKINET DE COLOMBIA 
S.A.S. ESP 

Auto ordena correr traslado
De  conformidad  con  el  artículo  13  de  la  Ley  2213 
de  2022,  se  corre  traslado  a  la  parte  apelante  para 
que  en  el  término  de  cinco  (05)  días  proceda  a 
presentar  sus  alegatos  de  conclusión,  vencido  lo 
cual  correrá  el  término  para  alegar  de  la  parte  no 
apelante.

09/11/2022
JOSE ANDRÉS - 

SERRANO 
MENDOZA 

(Despacho 03 Sala 
Laboral)

REINALDO GUTIERREZ VELASCO
Secretario

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CO DIGO DE PROCEDIMIENTO LABORAL Y PARA NOTIFICAR A LA S PARTES DE LAS

ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 10 /11 /2022 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTA DO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LA S 6:00 P.M.
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